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JORNADA DE PRESENTACIÓN 

POLANCO 

 

Lugar  Centro de Recursos, Interpretación y Estudios de la Escuela (CRIEME) 
Barrio la Iglesia  - Polanco 

   
Fecha  23 enero, 2018 

   
Asistentes  29 personas 

 

Programa 

 

19:30 h    Bienvenida y presentación: 

− Intervención de la Alcaldesa de Polanco. 

− Intervención del Consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación. 

− Intervención del técnico encargado de la gestión del ANEI. 

20:00 h   Presentaciones: 

− El Área Natural de Especial Interés y las Normas de Protección. 

− Los valores del Pozo Tremeo. 

− El proceso de participación pública previsto para la elaboración de 
las Normas de Protección. 

20:20 h   Ronda de preguntas 

21:00 h   Despedida y cierre 
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Bienvenida y presentaciones 

Abre la sesión la Alcaldesa de Polanco, Dña. Rosa Díaz Fernández, dando la bienvenida a los 
asistentes y cediendo la palabra al Consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, D. Jesús 
Oria Díaz. El Consejero hace una breve revisión sobre el proceso de declaración del Área 
Natural de Especial Interés del Pozo Tremeo, explicando cuales son los valores que motivaron 
la declaración de este ámbito en dicha categoría de espacio natural protegido y cómo se va 
realizar su gestión. 

Posteriormente interviene el técnico de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación 
que se encargará de las labores de coordinación y dirección del ANEI del Pozo Tremeo, D. Jesús 
Varas Cobo, que resaltó la importancia de realizar una gestión en colaboración con el 
Ayuntamiento de Polanco. 

 

Finalmente los técnicos de la empresa que dinamizará el proceso de participación pública para 
la elaboración de las Normas de Protección realizan una breve ponencia apoyada en una 
presentación. 

En primer lugar se expone brevemente cómo la declaración del ANEI del Pozo Tremeo supone 
su inclusión en la Red de Espacios Naturales Protegidos de Cantabria, así como las 
implicaciones que conlleva la declaración de un espacio natural protegido. Se hace hincapié en 
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que estos espacios no son iguales entre sí y por tanto su gestión tampoco puede serlo, siendo 
abordada desde una perspectiva local en el caso del Pozo de Tremeo. Seguidamente se explica 
qué es un ANEI, citando los valores naturales que posee el Pozo Tremeo y sus objetivos de 
conservación. Para finalizar esta parte de la presentación, se aclara qué son las Normas de 
Protección, qué entidades tienen encomendada la gestión del ANEI y cuál es su régimen de 
protección hasta que las Normas de Protección sean aprobadas. 

A continuación se explica en qué va consistir el proceso de participación pública, que se 
estructura en tres partes: jornada de presentación, sesión/es de debate y jornada de clausura. 
Se incide en que las sesiones de debate son las más relevantes dado que es el momento en el 
que cada uno podrá aportar sus ideas o propuestas. Se aporta asimismo un calendario 
aproximado de todo el proceso, informando la fecha de la primera sesión de debate (8 
febrero), y se señalan las dos direcciones de correo electrónico a las cuales los ciudadanos 
pueden dirigir sus comentarios o aportaciones en caso de que no puedan asistir a las sesiones 
presenciales: 

dgmedionatural@cantabria.es 
aneitremeo@adraingenieria.com 

Se hace entrega a los asistentes de un documento divulgativo sobre el ANEI del Pozo Tremeo 
que recoge la información transmitida en esta ponencia, así como una sencilla encuesta que 
servirá para conocer a los agentes interesados y contar con una primera aproximación al 
ámbito desde la perspectiva social. Se informa de que dichos documentos estarán disponibles 
en la página web del Ayuntamiento de Polanco y en la web “Cantabria Participa” del Gobierno 
de Cantabria. 

 

Ronda de preguntas 

Tras las presentaciones se da la posibilidad a los asistentes de plantear dudas sobre el proceso 
de participación pública, siendo tanto la Alcaldesa de Polanco como el Director General del 
Medio Natural, D. Antonio Lucio Calero, los encargados de resolver dichas cuestiones. 

En primer lugar se pregunta por la forma en que se ha dado difusión a la convocatoria y se 
expresa cierta preocupación sobre el hecho de que existen agentes que desconocen la 
declaración de la ANEI o el proceso de participación pública y no han podido asistir a esta 
jornada, como los propietarios de terrenos dentro del ámbito del ANEI. 

La Alcaldesa responde que se han colocado bandos en el municipio y se ha publicitado a través 
de la página web del Ayuntamiento y sus redes sociales, informando sobre la existencia de una 

mailto:dgmedionatural@cantabria.es
mailto:aneitremeo@adraingenieria.com
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aplicación móvil que alerta a quienes se inscriban a ella de todos estos eventos. A este 
respecto, el Director General del Medio Natural comenta que durante el proceso de 
aprobación del ANEI los propietarios fueron comunicados, por lo que tienen conocimiento de 
la declaración de dicho espacio. 

En relación al estado actual del Pozo Tremeo, se comenta que su estado de conservación ha 
empeorado, su acceso es deficiente y no existen carteles informativos para difundir sus 
valores.  

La Alcaldesa menciona que a partir de la declaración del Pozo Tremeo como ANEI, el municipio 
podrá optar a subvenciones y ayudas de carácter regional y/o europeo que facilitará la puesta 
en valor del espacio. Comenta que se están dando los primeros pasos para crear un centro de 
interpretación en las Antiguas Escuelas de Rumoroso, señalizar el ámbito y acondicionar una 
zona de pradería en el entorno del Pozo de Tremeo como área recreativa y aparcamiento. 

Por otro lado, se expresa cierta inquietud en relación a los usos y actividades que se podrán 
llevar a cabo en el ámbito del ANEI, haciendo alusión a la legislación urbanística, así como a las 
dudas acerca de que la declaración del ANEI vaya a contribuir a hacer más atractivo el ámbito.  

El Director General toma la palabra para resaltar que este ámbito está clasificado como Suelo 
Rústico de Especial Protección según la Ley del Suelo de Cantabria y cómo ésta es, a día de 
hoy, la categoría más restrictiva. La clasificación del suelo se ha tenido en cuenta para la 
declaración del ANEI, por lo que, considerando además su escasa extensión, las Normas de 
Protección no deberían suponer mayores limitaciones, si bien, como es de intuir el propio pozo 
y su entorno inmediato será la zona más restrictiva dentro de la ANEI. 

Además cita ejemplos de otros espacios naturales protegidos de mayor tamaño con una 
población numerosa dentro de sus límites y cómo es la relación entre conservación y 
desarrollo, informando también sobre le papel del uso público en los espacios naturales 
protegidos de Cantabria, que ha atraído a un gran número de visitantes a los municipios donde 
estos se encuentran. 

Por último se pregunta sobre si el fin de la declaración de la ANEI es la conservación. El 
Director General confirma que la conservación del Pozo Tremeo es el objetivo principal, dado 
que se trata de una singularidad en la región y es lo que marca la normativa en materia de 
espacios naturales protegidos de Cantabria. Asimismo recalca que la difusión de sus valores es 
otro objetivo primordial. 

Se cierra esta ronda explicando que todas las cuestiones planteadas en esta jornada podrán 
ser tratadas con mayor detalle en las sesiones de debate. 
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Despedida y cierre 

Alrededor de las 21:05 se da por finalizada la jornada, agradeciendo la asistencia a la jornada y 
animando a los asistentes a acudir a las siguientes sesiones. 

 


